
1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2009, de la Secretaría General del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SEPAD), por la que se delegan competencias en materia de
modificaciones presupuestarias. (2009062931)

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), atribuye en
su artículo 6.1, apartado k), a la Secretaría General “la proposición de las modificaciones de
créditos en los términos establecidos en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda
Pública de Extremadura”.

Razones de eficacia y celeridad, en aras a conseguir una mayor agilidad en la tramitación de
los procedimientos administrativos, aconsejan la presente delegación de competencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo
13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en el titular de la Jefatura de la Unidad de Gestión Económica y Presupues-
taria de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia (SEPAD), la competencia establecida en el artículo 6.1, apartado k),
del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, relativa a “la propo-
sición de las modificaciones de créditos en los términos establecidos en la Ley 5/2007, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura”.

Segundo. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de esta delegación se
considerarán dictadas por el órgano delegante e indicarán expresamente esta circunstancia,
anteponiéndose a la firma la expresión “por delegación” o su forma usual de abreviatura,
seguida de la fecha de la resolución que confirió la delegación y la del Diario Oficial de Extre-
madura en que se hubiere publicado.

Tercero. La delegación de competencias contenida en la presente Resolución será revoca-
ble en cualquier momento por el órgano delegante, quien podrá también avocar para sí el
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conocimiento de un asunto, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social,
jurídica o territorial lo hagan conveniente.

Cuarto. La presente Resolución de delegación de competencias entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de septiembre de 2009.

El Secretario General,

JUAN ANTONIO ORGAZ GARCÍA
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